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Expte. GEX 2026/3229
Asunto: Subvenció n por Concesió n Directa a la ASOCIACIÓ N DE MUJERES “AZAHAR 2000”
Procedimiento: SUBVENCIÓ N DE CONCESIÓ N DIRECTA - PRESUPUESTOS 2026
Documento: DECRETO DE ALCALDÍA

DECRETO DE ALCALDÍA

Vista la  existencia  de  crédito  en  el  Presupuesto  Municipal  de  2026 para  la
subvenciones de concesió n directa  a la ASOCIACIÓ N DE MUJERES  “AZAHAR 2000”, para
actuaciones de promoció n social.

Visto que el Convenio de Colaboració n con la ASOCIACIÓ N DE MUJERES “AZAHAR
2000”,  tiene como objetivo la  realizació n  de actividades cuyo fin social  es contribuir y
mejorar la integració n de las mujeres del municipio, en los ámbitos de lo personal, social,
educativo  y  laboral,  ademá s  del  fomento  de  hábitos  y  participació n  en  actividades
culturales y de ocio.

Visto el informe de fiscalizació n, que consta en el expediente, de la Intervenció n
Municipal.

Y en virtud de las atribuciones que me confiere el art. 21.1 de la Ley 7/1985, de 2
de Abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y el art. 10.C de la Ordenanza General
Reguladora de Subvenciones

H E     R E S U E L T O

PRIMERO.-  Autorizar  el  gasto  para  la  subvenció n  por  concesió n  directa  por
importe de TRES MIL EUROS (3.000,00 euros) con cargo a la aplicació n 924 48000.

SEGUNDO.-  Otorgar,  con  cargo  a  la  aplicació n  924  48000 del  presupuesto  de
gastos de esta Corporació n,  la siguiente subvenció n y formalizar en el correspondiente
Convenio,  en  el  que  se  detallen  las  obligaciones  y  compromisos  del  beneficiario  para
aplicar la subvenció n y justificarla, a la:

— ASOCIACIÓN DE MUJERES  “AZAHAR 2000”,  de Hornachuelos (Có doba),  con
C.I.F. G14489694 , por importe de 3.000,00 euros para gastos corrientes. 

TERCERO.- Notificar al interesado y requerirle para la firma del Convenio.
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CUARTO.-  Comunicar la concesió n de la presente subvenció n a la Base de Datos
Nacional de Subvenciones (BDNS) a los efectos oportunos.

QUINTO.- Dar cuenta de la presente Resolució n al Pleno de la Corporació n en la
primera sesió n ordinaria que se celebre.

Lo  manda  y  firma  el  Sr.  Alcalde-Presidente,  don  Julián  Ló pez  Vá zquez,  en
Hornachuelos.

EL ALCALDE
(Fecha y firma electró nicas)
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